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iDVERTENClA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de v.ostunv 
bre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar jos BOLETINES colecciopados 
ordenadamente, para sii encuaderná' 
clón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 hi trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año. y 30 ai ^emestr^. Edictos de Juzgados 
de lA ins t anc i a y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
úiunicipales. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u ofició a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL, de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

.ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios'aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ta Administración 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 de 

Abril de'.1859) 

SUMARIO 
ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de Obras Públicas 
Dictando con carácter general las ñor-

mas paia la aplicación del beneficio 
«e la reducción de precio en favor 
de /as familias numerosas en los 
billetes de ferrocarriles, establecido 
en la Ley de ,1° de Agosto y Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Octubre de í H l . 

^ m i n i s t r a c i ó n ProTÍne ia l 
diputación provincial de L e ó n . -

Anuncio. 

Delegación de Hacienda.—Anunezo 
Tesoreria de Hacienda de la provin-

ua de León.—Anancio. ' 

Administración Munic ipal 
¿™™s <*« Auuntamientos 

MMlSTRAEIi CENTMl 
MINISTERIO D E J B R A S PUBLICAS 

^ECCiÓM GENERAL DE FERROCARRI-
' TRAN|VÍAS Y TRANSPORTES POR 

La T BARRETERA 
í6o'eíÍe>n^e. 10 de Agosto de 1941 
K ^ e t i h r í del Z * ^ 0 del 9 de 

neficios iSObre la concesión, de 
Otor§a pn 3 familias numerosas 

cn su a r t í cu lo 4.° las reduc

ciones del 20 y del 40 por 100, según 
los,casos, eti los billetes ordinarios 
de ferrocarril y de toda clase de Em
presas de transportes ten estrés y ma
r í t imos , y el a r t í cu lo Í2 del Regla 
men tó para la ap i ieac ión de esta 
Ley, de 16 de Octubre (So/eí/n Oficial 
del Estado del 2 de Noviembre), pres
cribe que los Ministerios de Indus
tria y Comercio y de Obras Púb l i ca s 
a d o p t a r á n las disposiciones que es
timen pertinentes para la efecíividad 
del beneficio. 

La generalidad con que han de 
ser aplicadas en todos los ferrocarri
les españo les obliga a dictar normas 
con dicho carác ter de generalidad, 
y, por tanto. 

Este Ministerio, oída la RENFE, la 
Inspecc ión Central de Ci rcu lac ión y 
Transportes por Carretera y la D i 
rección General de la Con t r ibuc ión 
de Uso y Consumo del Ministerio de 
Hacienda, y a propuesta de la Direc
ción General d ^ Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, ha 
tenido a bien dictar las siguientes 
reglas: 

1.a Las reducciones del 20 por 
100 para lamillas de primera catego
ría (las que tengan de cinco a siete 
hijos) y del 40 por 100 para las de 
categoría segunda (con ocho hijos o 
más ) se c a l c u l a r á n sobre las bases 
de percepc ión de las tarifas genera
les, incrementadas, como para los 
d e m á s viajeros, con los dos 15 por 
100 del Decreto de 26 d§ Diciembre 
de 1918 y Ley de 29 de Mayo de 1934 
en las l íneas que legalmente perci

ban estos recargos, y con los aumen
tos concedidos a la Red Nacional de 
Ferrocarriles, expiotac ión de éstos 
por el Estadal y C o m p a ñ í a s conce
sionarias que lo solicitaron para ele
var los haberes de sus .agentes, a te
nor con lo dispuesto en los Decretos 
de 26 de Septiembre y 4 de Diciem
bre de 1941. 

2. a E l par t íc ipe del ferrocarril se 
gravará con el 25 por 100 del i m 
puesto de Transportes para los b i 
lletes dé familias de primera catego
ría, y con el 10 por 100 íos de la se
gunda, de acuerdo con el Real De
cristo-Ley de 5 de Jul io de 1920, y 
con el impuesto de T imbre y el del 
Seguro obligatorio de viajeros que 
por la cuan t í a del billete correspon
dan. T a m b i é n devenga rán la tasa 
del 4 por 100, establecida en la Or
den Ministerial de 1.° de Septiembre 
de 1939, mientras esté vigente. 

3. a Las reduccionss de precio y 
las normas para su ap l i cac ión regi
r á n en todas las l íneas de la Red 
Nacional de Ferrocarriles, en las d i 
rectamente explotadas por el Estado 
y en ias que estén a cargo de 'Com
p a ñ í a s concesionarias, con las solas 
excepciones marcadas en el a r t í cu lo 
13 del Reglamento citado, en cuanto 
a los transportes urbanos tales como 
t ranvías , metropolitanos y otros que 
en el mismo ar t ícu lo se citan. 

4. a Ante la necesidad de que que
de constancia en la taquil la del b i 
llete- expedido, será requisito indis
pensable adquir i r previamente, en 
ias estaciones y dependencias auto-



rizadas, un. cuaderno talonario de 
50 vales, de distinto color para cada 
una de la primera o segunda cate
goría áe la familia. Estos cuadernos 
talonarios se faci l i tarán a la presen

t a c i ó n del t i tu lo beneficiario, exten
dido por el Ministerio"de Trabajo, 
con los datos y requisitos fijados erl 
lo? a r t ícu los 20 y 21 del Reglamento 
mencionado. I^os cuadernos talona
rios de v^les l levarán en su cubierta, 
adem-ás del escudo del Estado espa
ñol , la insc r ipc ión siguiente: « F a m i 
lias numerosas» (Ley de 1;° Agosto 
de 1941), n ú m e r o de orden del talo 
nario, n ú m e r o del t í tu lo de' benefi
ciario y categoría que corresponde, 
nombre y apellidos del cabeza de 
familia o, en su defecto, de la perso
na encargada de la guarda o custo
dia de los hijos, fecha de la entrega 
del cuaderno talonario y firma y 
sello de la es tación expedidora. 

E l precio de estos talonarios de 
vales será el de una peseta. 

Los vales es ta rán preparados paca 
que los beneficiarios dél t í tu lo a que 
correspondan llenen en ellos con 
t inta la fecha y lugar en que los em
pleen, el n ú m e r o y clase de billetes 
que soliciten y el recorrido a efec
tuar. 

Los cuadernos talonarios yá expe
didos serán valederos si a la reno
vación anual del t í tulo de beneficia-
TÍOS coincide el nuevo t í tulo con el. 
n ú m e r o de orden o categoría de fa
m i l i a a que cor respond ía el del a ñ o 
anterior; caso contarlo, d e b e r á n 
proveerse de otro talonario en que 
c o n s t a r á n los nuevos datos. 

5.a, Los billetes, que p o d r á n ser 
/ de prijpiera, segunda y tercera clase, 

se expenderán , previo abono de áu 
importe para cada vi^je^eu la taqui-
l l a ^ e la es tación de origen o en la 
del Despacho Central que sirva re
laciones con la misma, exhibiendo 
el t í tulo de beneficiario y el v^le del 
talonario a que se refiere la norma 
cuarta, quedando este vale en poder 
del expedidor. ' 

Si el viaje lo realizaran familiares 
no a c o m p a ñ a d o s por el jefe de fami
l ia , necesitan presentar, a d e m á s del 
t i t u l a de beneficiario, au to r i zac ión 
escrita de aquél , en la que consten 
nominalmente los familiares que 
hayan die viajar y los puntos de par
t ida y destino. 

Los billetes de primera clase po
d r á n ser utilizados en los asientos 
de lujo y camas mediante el pago 
de los suplementos correspondien
tes, sin r educc ión alguna en estos 
suplementos. 

E f redondeo del importe de los 
billetes se ha rá al c én t imo de pésela 
por cada par t íc ipe , y el de la percep
c ión total de cadá ferrocarril , a c in
co cén t imos . 

E n n i n g ú n caso pod rá sól ici tarse 
r educc ión en los precias de las t a r i 
fas especiales, pudiendo los " com
prendidos en los beneficios de esta 

Ley optar por la r educc ión a que 
tienen derecho en las bases de la i 
tarifa general o, con renuncia de 
éste, a las ventajas e c o n ó m i c a s que ' 
supongan las tarifas especiales. | 

6. a Los viajeros l levarán consigo 
el t í tulo y v e n d r á n obligados a ex
h ib i r l o , en u n i ó n de su correspon
diente talonario de vales y de la 
au to r izac ión escrita de! jefe de fami
lia si no viajan a c o m p a ñ a d o s ele 
éste, cuantas veces sean invitados a 
ello por los Revisores o por qtros 
funcionarios con derecho a solicitar 
su presentec ión, debiendo conincidir 
el n ú m e r o del t í tulo con el que tigu-
re inscrito en el billete. En el caso 
de presentarse solamente el billete o 
de que no coincida el n ú m e r o del 
t í tulo con el seña lado en dicho bi
llete, el viajero vend rá obligado a 
pagar el doble del precio de un b i 
llete por tarifa general desde la pro
cedencia al dest iño, recogiéndole e) 
billete de que sea portador. 

Igualmente se rán . recogidos el tí
tulo de beneficiario y elvbillete, i m 
pon iéndose la misma, saijción* que 
en los casos anteriores cuando, el t í 
tulo no corresponda a la persona 
que efectúa el viaje o esté caducado. 

Como el t í tu lo de beneficiario, por 
sí solo, no da derecho a viajar, el 
viajero que en ruta no lo presente 
con el correspondiente billete debe
rá pagar el doble del precio de un 
billete po'r tarifa general en el tra
yecto y clase en' que viaje. 

7. a Las cóud ic ipnes de ap l icac ión 
para la u t i l ización de estos billetes a 
precios reducidos serán las de las 
t a r ^ s generales, actualmente en v i 
gor en cada ferrocarril o las que, 
t a m b i é n con el ca rác te r de condicio
nes generales de ap l icac ión , se pue
dan aproba* para lo sucesivo. 
. La Red Nacional de Ferrocarriles, 

la Exp lo tac ión de éstos por el p 
do y las C o m p a ñ í a s concesionar 
i n c o r p o r a r á n las reglas dictadas138 
esta disposición a las tarifas geQeeti 
les respectivas por medio de la orJ*' 
tuna hoja adicional. 

8.a En los transportes mecánic 
por carretera de ca rác te r públipOS 
los descuentos del 20 y del 40 ^or i(vj 
se h a r á n sobre los precios de las ta 
rifas ordinarias de cada línea, a» 
mentados con los i m p u e s t o s 
Transportes del 25 y . 10 por 100 en 
cada caso y con los impuestos del 
T imbre y Seguro obligatorio en i» 
cuan t í a qué corresponda. 
^Los derechos y obligaciones dg 

los viajeros serán los mismos que 
los de aquellos que abonen la tarifa 
general, sin m á s limitaciones que la 
que imponga la reducida capacidad 
de los autobuses del servicio públi
co, debiendo, por tanto, sólicitarse 
las plazas con an te l ac ión suficiente. 

Para la ob tenc ión dé los billetes 
debe rán presentarse el título y. el 
cuaderno de vales, como ya se ha 
indicado para los transportes por fe-
rrocarr i l , 

, 9.a Por la Direcc ión General de 
Ferrocarriles, T r a n v í a s y Transpor
tes por Carretera se ac lararán las 
dudas que pudieran origiñarse en 
la ap l i cac ión de las reglas que en 
esta disposic ión se establecen. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a Vi S. muchos â ños. 
- Madr id , 9 de Marzo, de 1942.-EI 
Director general, Pedro B. Barra< 
china. \ 

Sres. Ingenieros Jefes de Jas cinco 
Divisiones Técnicas y Administra
tivas de Ferrocarriles e Ingeniero 
Director de la Explo tac ión de Fe
rrocarriles por el Estado. 

Administración Provincial 
DIPUTACION PROVINCIAL D E LEON 

i 
Suplemento de Crédi to al Presupuesto extraordinario de esta Corpo: 

r ac ión de 1942, aprobado por la Comis ión Gestora en sesión de 31 de 
Marzo ú l t imo , y que se publica en v i r tud de lo dispuesto en el airtículo 
del Estatuto provincial y Orden del Ministerio de la Gobernac ión de lo ae 
Noviembre ú l t imo, • 

Artículo P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

C A P I T U L O 1 1 . ° 

Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales . . . . . . 

Total. 

I M P O R T E 

Pesetas 

743.236 l8 

743 236 l8 

León, 6 de A b r i l de 1942.-E1 Presidente, P. A„- Sergio M. Mante l0 
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Ilele^sioD do Hacienfla de la 
p r o M de León^ 

Uminislraciéo úe Propiedades 
i EoplríMón Terriíoriíal 

dices y nuevos pepartimientos 

MUY I M P O R T A N T E , 
iace saber a todos los Ayun-

Ic;alos que los plazos es íableci -
en la Orden del Min,isterio de 

Hacienda de fecha catorce de Marzo 
último, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, n ú m e r o 67 del 
día 23 de dicho mes para la confec
ción de un nuevo repartimiento so
bre las riquezas Rúst ica y Pecuaria, 
no afecta en. modo alguno a la pro
vincia de León, cuyas cifras genera
les no deben sufrir a l t e rac ión algu
na para el p róx imo año de 1943, tan
to por lo que se refiere al cupo pro
vincia!, comp a los cupos municipa
les. SalvQ fas alteraciones que proce
dan con arreglo al . resultado dé los 
Apéndices, que deben formar en Í9 i2 
precisamente en este mes de A b r i l 
todas las Corporaciohes locales, con^ 
forme a las instrucciones que recien
temente les han sido• comunicadas 
por estas Oficifias. . 

León, 6 de A b r i l de 1942—El Ad
ministrador de Propiedades, L . E?-
«ribano.-V.0 B.Q: El Delegado de 
Hacienda, José A. Diaz. 

oe MÍ 
m i l l a de Lean 

* A N U N G I O 
Sr. Recaudador de Contribu

ciones de la 2.a Zona de León part i -
^Pa a esta Tesorería haber nombra
do Auxiliares de la misma a D. Joa-
yuin bonzález' Fe rnández , EX. Elias 
poduguez del Valle y D. Max imino 
V¡ i 0 Alvarez, con residencia en 
¿s M i áe ^ ^ o v a l , Mansilia de 

-luías y León respectivamente. 
Bn,*queiePubli6a en el presente 
UcnL •fo9FICrAL a los efectos del ar-
cauHo ' del Agente Estatuto de Re-

n a c i ó n . 
^ r f ^ í 7'de Abr i l de 1942.-El Te-
V.«¿o .% Hacienda, M. Alvarez.— 

W Delegado de Hacienda, 
Uiaz. \ , 

I B 0: 

Ayuntamiento de 
En o León 

^ o Po^PJ^1^10 de acuerdo adop-
^tiente d Loiílisión munic ipal Per-
h ati oontr ^ Presidencia, se con-
^Piedad 1^0n6s Para Proveer en 

da uüa plaZa de Técn i co I n -

dichas eposi-
r e ú n a n las si-

pe-

dustrial de este Ayün tamien to , do
tada con el haber anual de seis m i l 
pesetas, libres del impuesto de u t i l i 
dades, m á s seiscientas pesetas en 
concepto de aumento transitorio y 
quinquenios del diez por ciento. 

La plaza se proveerá en turno ro
tativo por el orden de preterencia 
establecido en el a r t í cu lo 6.° de la 
Ley de 25 de Agostó de 1939, y con 
sujeción a lo dispuesto en el aparta
do e) de la norma 9.a de la Orden 
Ministerial de 30 de Octubre del 
mismo a ñ o . 

P o d i á n concurr i r a 
clones todos los que 
guientes condiciones: 

1.° Ser español , tener cumplidas 
23 años y no exceder de 45 en la fe
cha en que se publique la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial <iel 
Estado. 

2;° Carecer de antecedentes 
nales. 

3. a Nó padecer enfermedad con
tagiosa n i defecto, físico que le i m 
posibilite para el d e s e m p e ñ o del 
cargo. 1; 

4. a Observar buena conducta! 
5. a Acreditar plena adhes ión al 

Movimiento y a las ideas representa
das por éste. \ 

•6.a Estar en posesión del t í tü lo 
dé Perito o Técnico Industr ial en 
cualquiera de sus especialidades, ob
tenido en alguna de» las Escuelas 
Oficiales del Estado, o del recibo 
que acredite haber efectuado el de
pósi to correspondiente, * 

Las instancias, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que justifiquen que 
el solicitante r e ú n e las condiciones 
expresadas, se d i r ig i rán al Sr. Alcal
de presidente de este Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los treinta días 
hábi les , a partir del siguiente al en 
que se publique esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, a 
cuyas instancias d e b e r á n acompa
ñar , a d e m á s del r é sguardo justifica-
-ivo de haber satisfecho en la Depo
si tar ía Municipal , la cantidad* de 
cuarenta pesetas en concepto dé de
rechos pá ra tomar parte en dichas 
oposiciones. 

Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias, se p rocederá al 
examen de los expedientes y a la 
fo rmac ión de la lista de aspirantes 
admitidos, que se p u b l i c a r á en el 
t ab lón de anuncios de; este Ayunta
miento. 

Los interesados p o d r á n producir 
ante este Ayuntamiento, en el té rmi
no de ocho días , a contar desde el 
siguiente ál de la pub l i cac ión de 
dicha lista, las reclamaciones que 
festimen oportunas contra la exclu
sión de que^hubieran sido objeto, o 
contra la inc lus ión , a su ju i c io equi-

| vocada, de a lgún sol ic i tanté , acom-
j p a ñ a n d o siempre los documentos 
! que justifiquen la reclam'ación. 
,' E l Tr ibuna l que ha dé juzgar los 

ejercicios, estará cons t i tu tu ído por 
los señores siguientes: 

E l Alcalde Presidente de este 
Excmo. Ayuntamiento, o» Teniente 
de Alcalde en quien delegue; un 
Concejal designado por la Corpora
ción municipal ; un Ingeniero Indus
t r ia l que designe la Delegación de 
Industria de esta provincia; un pro
fesor de Ciencias del Insti tuto de 
esta ciudad, designado por el Direc
tor de dicho Centro; un Represen
tante designado por la Comis ión 
Provincial de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabaio, y el Fun
cionario públ ico que tenga a bien 

I designar la Dirección General de 
| Admin i s t r ac ión Locáí , bien de la 
i Plant i l la de este Centro o de la del 
Gobierno Civi l de esta provincia. 
Como Secretario del Tr ibuna l actua
rá el Secretario de la Corpo rac ión 
ó Jefe de Negociado en quien de
legue. 

Los opositores admitidos t e n d r á n 
que practicar los siguientes ejer
cicios: 
. a) Un ejercicio escrito que con-
sis t i ía en contestar a dos temas sa
cados a la suerte, los mismos para 
todos loS opositores, que correspon
de rán én su contenido a materias 
sobre medidas y aparatos compren
didos en el índ ice generál que al fi
nal se detalla, con cuyo objeto se 
h a r á púb l i co un mes antes del co
mienzo de los ejercicios el programa 
detallado ques servirá de desarrollo 
al índ ice de materias. 

b) Otro ejercicio escrito con igua
les normas que el anterior, pero con 
temas relativos a Luminotecnia. 

Para el desarrollo de los ejercicios 
escritos, se concederá un plazo m á 
ximo de dos horas y media, y du
rante eí mismo los opositores no 
debe rán comunicarse entre sí n i con 
el exterior, no ^udiendo hacer uso 
por su cuenta de m á s libros, folletos 
o documentos que los autorizados 
por el Tr ibuna l . 

c) Un ejercicio oral en el que 
cada opositor e x p o n d r á durante el 
plazo m á x i m o de una hora un tema 
de medidas y aparatos, otro de L u 
minotecnia y otro de E c o n o m í a y 
Legis lación Industr ial , sacados á la 
suerte del programa que serv i rá d é 
desarrollo al índ ice general que al. 
final se detalla. 

d) Un Ejercicio prác t ico , d i v i d i 
do en dos partes: la p r iméra consis
t i rá en resolver dos problemas re
dactados por el Tr ibuna l , y la se
gunda en formular un informe o 
proyecto con relación a un caso con
creto de algún servicio munic ipa l 
que requiera asesoramientO técn ico . 

Para cada una de las partes en. 
que se divide este ejercicio, se con
cederá un plazo m á x i m o de hora y 
media. Ambas partes se c las i f icarán 
conjuntamente como pertenecientes 
a un mismo ejercicio. 
, La pub l i cac ión del programa a l ü -



dido se efectuará mediante su inser
ción en et Boletín Oficial del Estado. 

Los ejercicios escritos i rán firma-
dos por su autor y un c o m p a ñ e r o , y 
se rán entregados a l Tr ibuna l bajo 
sobre cerrado y firmado. 

Teniendo en cuenta su divis ión 
decimal, cada uno de los señores 
miembros del Tr ibunal pod rá con
ceder hasta un punto en cada uno 
de los cuatro ejercicios indicados en 
la presente convocatoria. Los oposi
tores, p^ra considerarse aprobados, 
h a b r á n de obtener un m í n i m o de 
ve in t iún puntos. 

Será de apl icac ión para estas opo
siciones lo dispuesto en la R. O. de 10 
de Octubre de 1881,. ordenando que 
las protestas se anuncien en el acto 
de la infracción y se presenten por 
escrito dentro de las veinticuatro 
horas siguientes. 

En el ejercicio oral, los opositores 
se rán llamados a actuar por el or
den que les corresponda en la l is ta 
que al efecto se f o r m a r á mediante 
sorteo públ ico celebrado antes de 
dar comienzo dichos ejercicios. 

Las oposiciones se ce lebra rán en 
en esta ciudad, transcurridos cuatro 
meses, e partir de la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

E l local, día y hora en que h a b r á n 
de dar comienzo las oposiciones, se 
a n u n c i a r á n con quince días de anti
c ipac ión , mediante edicto que se fi-

- j a r á en el tab lón de anuncios en esta 
Consistorial, sin perjuicio de publ i 
carlo t amb ién en a lgún per iód ico de 
la prensa local. 

Los opositores que no se presen
ten al ser: Uamadós , cualquiera que 
sea la causa, pe rde rán todo derecho. 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
J)or el Tr ibuna l , en cuanto no esté 
expresamente regulado en la pre 
senté convocatoria en las dispo^i 
clones legales de apl icac ión . 

E l índ ice de materias a que se 
a jus tará el programa aludido, será 
el siguiente: • 

INDIQE D E MATERIAS 

Medidas y aparatos 
1. ° Sistema mét r ico-dec imal . — 

Equivalencias. 
2, ° Unidades para gases y l íqui -

dos —Pesos específicos. — Densida
des. — Volúmenes . — Presiones.»— 
Temperaturas. 

Unidades de medida eléctri
ca. — Mediciones eléctr icas. — Co
nexiones. 

4. ° Máqu inas motoras y herra
mientas.—Ensayos y rendimientos. 

5. ° Motores h id ráu l i cos y té rmi
cos.—Rendimientos. 

6. ° Automóvifes.—Motores —Co
nocimiento completo y detallado del 
fencionamiento y aver ías del motor 
y sus distintos ó rganos mecán i cos . 

eléctricos y de suspens ión 
nos. —Taxímet ros . 

7. ° M á q u i n a s eléctr icas de co-
iriente continua y al terní i .—Apara
tos e léct r icas de t ransformación .— 
Acumuladores. 

8. ° Instalaciones de transporte y 
d i s t r ibuc ión de , energía . — Instala
ciones receptoras. 

9. ° Normas sobre generadores de 
vapor.—Sistema^. —Rendimientos. — 
Pruebas. — Instalaciones a u t o m á t i ' 
cas de c o m b u s t i ó n . 

10. Contadores para electricidad, 
gas y agua.—Verif icación. 

11. Ascensores^ montacargas, hor
nos y d e m á s aplicaciones eléctricas. 
^ 12. Elementos de cá lcu lo de re
des de d i s t r ibuc ión de agua, gas y 
electricidad. —Trolebuses. 

13.. Replanteo y confrontaciones 
d -concesiones industriales. , * 

14. Tecnología de las industrias 
qu ímicas , mecán i ca s y eléctricas en 
re lac ión con los servicios de ins
pecc ión . 

Luminotecnia 
1.° Fo tome t r í a Unidades de 

medida.—Cantidad de luz,—Intensi
dad lumit íosa .—Curva de distribu
c ión de la intensidad luminosa.— 
Ilur t i inació. — Medidas de i lumina
c ión .—Bri l lo .—Factor de luminosi
dad, eficacia, absorc ión y transmi
sión.—-Ley de emis ión."—Medidas 
fotométr icas y aparatos de medida.-
Curvás fotométr icas . — Medidas de 
flujo luminoso. —Diagramas. —Ren
dimientos.—Vidrios difusores.—Luz 
difusa. 

2 ° Focos luminosos.—(Luz so
l a r . — L á m p a r a s e léctr icas en sus 
distintas clases, d u r a c i ó n y rendi
miento. 

3. ° Nociones de ópt ica . 
4. ° Sistemas y aparatos de i l u m i 

n a c i ó n . — A l a m b r a d o de vías públ i 
cas .—Fotometr ía de los aparatos de 
alumbrado púb l i co . — Dis t r ibuc ión 
de altura y distancia de los focos — 
Clases de d is t r ibuc ión .—Elecc ión de 
aparatos. — Reflectores. — Proyectos 
de i l u m i n a c i ó n de calles y plazas.— 
Alumbrados exteriores . — I lumina 
ción de fachadas con proyectores.— 
Reglas. —Letreros luminosos. 

5. ° Alumbrados interiores.—Pro
yectos de i l u m i n a c i ó n . — Elecc ión 
del sistema. —Luz indirecta. — Apa
ratos. 

6.06 Reglamento de instalaciones 
eléctricas. 

Gasóge- sas y medidas, gases, l i Ruidos, rp • 
pientes a presión, electricidari' v 
rificación de t ax ímet ros Góri"' 
de c i rcu lac ión . 

León, 14 de Marzo de 1942 
Alcalde, Justo Vega. El 

Designados por los Ayuntamierit 
que al final se expresan, los Voca|0S 
natos de ias diferentes Comisión65 
de evaluación del Repartimiento QP̂  
nerai de Utilidades para el año 1940 
se hallan las listas de manifiesto ai 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo de siete días, a los efec' 
tos de oír reclamacioneis 

Saelices del Río 
Valdepiélago 
Vil iademor de i a Vega 
Barjas 
C a b a ñ a s Raras 
Priaranza del Bierzo 
Canalejas 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los Ayuntamientos que siguen 
la lista de .familias pobres con dere
cho a la asistencia , médico:farma
céut ica gratuita para eL año 1942, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaria municipal , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Villarejo de Orbigo 
Bembibre 
Pozuelo del P á r a m o 
Oseja de Sajambre 
Castrocontrigo 
Valverde dé la Virgen 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la rectificación al pad rón de habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 19 i l , queda de manifies
to al públ ico én la Secretaría muni
cipal, por espacio de quftice días 
para oír reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 
Saelices del Río 
Pobladura de Pelayó García* 
Luyego 
Cabanas Raras 
Pozuelo del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Oseja de Sajambre . . 
Santa Cristina de Valmadngal 
Onzonilla , 

Economía y legislación industrial 
1.° Medidas reglamentarias de se

guridad e higiene en las fábr icas y 
talleres.—Idem de las clasificaciones 
de i n c ó m o d a s , insalubres y peli
grosas. 

2 

Formadas las cuentas municipa1^ 
de los respectivos Ayuntamie" 
que al final se relacionan, cor respo0 
dientes al pasado ejercicio de,bjjCo( 
se hallan de manifiesto al p u ^ 
juntamente c o n sus justin , 
en la Secretaría municipal, p0 
cío de quince días, a fin d€-2alauier 
dan ser examinadas Porf ^uiars^ 
habitante' del t é rmino , y ÍOI:bserva-
por escrito los reparos u ^en^5, 

, ciones que se estimen Pe :ción .v 
Ordenanzas municipales en ¿uj-ante el per íodo de expo»1 

re lación con la industria. • en ios ocho d ías siguientes. 
3.° Legislación industr ial v í sen te . Qseja de Sajambre Legislación industr ial vigente. 
4.° Reglamentos referentes a pe- Villanueva de las Manzao 


